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H LA PROVINCÎA DE VALLADOLID
SE PUSLÎ0Â TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Triniestre, . , , i t 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio áe 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ií 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡j 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j:

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- < 
cien de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Oizñl vigente.) ,
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ' 

este BoLSTiN, dispondrán que ee deje un ejemplar en el sitio de eos- j 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial. '

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.

PARTS OFICIAL

iSESMGU DJECOSS^E MIWSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(Q- D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D? Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la? 
demás personas de la Augusta Real 
‘lamilla,

(í7aceía dd 23 de Agosto de 1913.)

NÚM. 2 222.

M^em civil áe la provincia
Jefatura de Obras públicas.

En el expedienta de expropia
ción forzosa de las fincas que han 
da ocuparse en el tánuino muni
cipal di ManziniHo, con motivo 
de ia coastraocion fifi trozo pri 
Ulero de la carretera de Peñafiel 
3 Montemayor, aparecen qne no 
tienen apoderados ni represaa- 
tmtes debidamenti autorizados 
con los cuales puedan entenierse 
1^3 diligencias de notifieaoion , los 
propietarios ausentes Don Manuel 
do la Cruz, Don Felipe Rodríguez 
y Don Adolfo VoUsco, y con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 
^9 del Reglamento de 13 de Ju* 
^io de 1879, se les requiero por 
'Hedió de este anuncio, à fin de 
Que en el plazo de veinte días de- 
®igUQu representantes debida- 
pieQte aulorizi los, con residen

cia en el expresado Manzanillo, , 
advirtiendo que si transcurrido 
dicho plazo no lo hicieran serán 
válidas las notifieacioaas que se 
dirijan al Síndico del Ayunta
miento.

ValladoiiJ21 le Ago3todel912.
£/ Gobernador, 

Haiwtl Mui^ Slhi;.

Nou. 2.223. 
(i(iliieri!« civil de la, ■ d.
Jefatura de Obras públicas.

En el expediente de expropia
ción forzosa de les fino s que han 
de ocuparse en el tér nino muni
cipal de Bollos, con motivo de ia 
construcción del trozo tercero da 
la carretera de la da Bóveda à To
ro á la de Valladolid Salamanca, 
aparece que no tienen apoderados 
mi représentantes debidamenta 
autorizados eon los cualas puaJan 
entenderse las diligmcias de no
tificación, los propietarios ausen
tes Don Mauro Gircia, Sr. ¡Mar
qués de Ci leruílo, D.)u »loaquin 
Murga, Don Ildefonso Gutiérrez, 
Don Nicolás Seco, Don Juan Flo
res, Don Francisco Callejo, ia se
ñora viu ia de Don Pedro Juárez, 
y con arreglo á lo dispuesto en ei 
artículo 39 dal Reglamento de 13 
de Junio de 1879, se les requiero 
por mello de este anuncio á fin 
de que en el plazo d^ veinte días 
designen representantes debida- 
mentí autorizados, con residencia 

en el expresado Pollos, advirtien
do que si transcurrido dicho pla
zo no lo hicieran serán válidas 
las notificaciones que se dirijan 
al Sindico del Ayuntamiento 

Valladolid 21 de Agostoda 1912.
El Gobernador, 

#aniitl ^tt'y fuj.

tamsruw «'■

lommil DÜ FO.M1!STII.

EXPOSICION.

SEÑOR: En variais ocasiones 
han llegado al Consejo Superior 
de Emigración quejas por malos 
tratos sufridos por pasajeros de 
tercera clase á su vuelta á Espa
ña, en vapores habilitados para 
la emigración. Los luspeotores de 
emigración, en sus visitas, .han 
podido comprobar tambien aban
donos y deficiencias en lo relativo 
á la salubridad ó higiene de los 
pasajeros.

El Consejo Superior en pleno, 
reconocicado que ni la Ley ni el 
Reglamento de Emigración con
ti men preceptos que expresen las 
condiciones en que deben ser 
transpertados en el viaje de re
torno los pasajeros de tercera cia
se que no se hayan acogido a! 
precepto del artículo 46 de la ley; 
pero reconociendo tambien la 
anomalía de que se ampare á 
quien abandona la Patria y no á 
quien retorne á ella, acordó, en

su sesión de 27 de Mayo últin.o, 
Idirigirse a! Ministro que suscribo 

en demanda de una disposición 
i que modifique tal estado de cosa.'’.

Interpretando la Ley y el Re- 
glamentode Emigración vigentes 
con el criterio ampliamente hu
manitario y tutelar que informa 

; todos sus preceptos, parece de 
| justicia acceder á tal demanda; y 
: fundado en tales considerdcíones, 
1 el Ministro que suscribe tiene el 
1 honor de someter á la aprobación 
* de V. M. el adjunto proyecto de 
? decreto.
1 Madrid, 12 de Agosto de 1912. 
1 —SEÑOR: A L. R. P. de V. M.; 

Miguel ViUanuevi y Gomes.

REAL DECRETO.

) Conformándome con lo pr.- 
j puesto por el Ministro de Fc- 
' mentó,

Vengoen decretar lo siguiente: 
; Aartículo 1.® Los buques ha

bilitados para el transporte de 
■ emigrantes con arreglo á las dis

posiciones de la Ley de 21 de Dí- 
! ciembre de 1907 y del Regía- 

monto de 30 de Abril de 1908, 
? han de cumplir en sus viajes de 
’ retorno con todas las obligaciones 
; que esa Ley y ese Reglamento 
1 les imponen para los viajes de 
1 ida en lo que se refiere á las ga- 
| rantías de salubridad, seguridad 
Sé higiene de los pasajeros de 
| tercera clase ó de clase equiparada 

á la de tercera por el Consejo Su
perior de Emigración.

Art. 2.” El Ministro de Fo
mento, oído'el Consejo Superior
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do Emigpacioo, dictará ias reglas 8 
oportunas para el cumplimiento | 
de este Decreto.

Dado en San Sebastian á doce 
de .Agosto de mil noveoientosdoce.
— ALFONSO.—El Ministrode Fo- । 
Diento, Mt^uál Viliaaueua y 
Cromen.

EXPOSICION

SEÑOR: Entre los preceptos 1 
tutelares del emigrante, oonteni- 1 
dos en el Real decreto de 30 de j 
Abril de 1908, dictado para la 1 
aplicaciou de la le^^ de 21 de Di- j 
ciembre de 1907, existe un a ti- 1 
culo, el 112, que regula la forma j 
en que ha de ser tramitalo el bi
llete de pasaje. En virtud de esta j 
disposición, el emigrante debe : 
acudir, en primer término, ante j 
el consiguatario debidamente au- ; 
lorizado, ^para que éste, á cambio , 
del precio del paseje, ó previa la ; 
exhibición del documento que ■ 
acredite el derecho al transporte ! 
gratuito, le expida el correspon- 1 
diente billete. Como por virtui j 
de la citada ley no pueden emi- j 
grar determinadas personas que ¡ 
no reúnen las condiciones lega
les para ello, los consignatarios - 
autorizadas exigen, como requí- j 
sito previo, la exhibición y en- ; 
trega en sus oficinas de los docu- ’ 
mantos acreditativos de que quie* . 
res pretenden emigrar no se ha- 
l'an comprendidos en ninguna de 
las prohibiciones señaladas por 
la ley. Esto hi dado lugar á fre
cuentes abusos por parte de al
gunos consignatarios, que retie
nen indeb dimente dicha docu
mentación procurando no expe
dir los billetes hasta tanto que no 
lieuen conocimiento exacto de la 
fecha en que habrá de llegir el 
buque y de que éste tiene plazas 
vacantes suficientes para los emi
grantes que pretenden embarcar, 
tendiendo con ésto, no sólo á elu
dir el pago de la iudemoizaoion 
de dos pesetas diarias que, con
forme ^al artículo 40 de la ley, i 
debe pagar el consignatario del 1 
barco por cada día de retraso en j 
la llegada del buque,con relación s 
á la fecha determinada en el bi- 1 
i-lete, sino también con objeto | 
de impedir que el emigrante, | 
bien por mudar de paracer, bien | 
por tener conocimiento de que s 
arribe al puerto algún buque au- 1 
torizado en fechi que le fuera i 
mas conveniente para Miupreader | 
su viaje, acuda á otra iïasa con- | 
signataria para solicitar la expen- 1 
dicion del billete. f

Por otra parte, el no poner li
mitación al número de éstos ha 
dado lugar á que se expidan bille
tes en cantidad mayor qua el da 
plazas disponib'es en el barco, 
con lo que se ha ocasionado á los 
emigrantes perjuicios y trastornos 
de consideración. Este estado de 
cosas ha originado numerosas re
clamaciones, entabladas ante el. 
Consejo Superior de Emigración, 
el cual ha estudiado la manera de 
evitar los referidos abusos, y no 
habiendo encontrado medio efi
caz de conseguirlo dentro del Re
glamento vigente, se ha dirigi
do al Ministro que suscribe, pro
poniéndole que para el cumpli
miento del contenido del último 
párrafo del artícu'o 36 de la ley 
de Emigración, en que se dice 
que el Reglamento determinará 
la tramitación que ha de seguir 
se para la adquisición del billete, 
en la forma más conveniente pa
ra que resulte eficaz y rápida, ha 
propuesto la modificación del ar
tículo 112 de Reglamento, en el 
sentido de que el emigrante acu 
da ea primer tórminocon sus do
cumentos á la Junia local de 
Emigración, para que este orga 
nismo sea el enoarg-ido de deter
minar si se encuentra ó no com
prendido dentro de las prohibí 
clones que la Ley marca para 
emigrar, expidióndole en caso de 
que no se halle comprendido un 
documento, en el cual se hagan 
constar éstos extremos,documen
to que será presentado á los con
signatarios, y ante cuya exhibi- 
diou deberán resolvorse éstos á 
expedir ó no el billete de pasaje, 
no pudiendo en ningún caso re
tener en su poder dicho docu 
mentó, á no ser á cambio del bi
llete, ni expedir mayor número 
de éstos que el de plazas disponi
bles en el barco.

En vista de las razones expues
ta^, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la apro- 
baoion de V. M. el aljunto pro- 
yeftto de Decreto.

Madrid, 12 de Agosto de 1912. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Miyuki Villanueva y Gomes.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Foment ', 

Vengo en decretar losiguienle
Artículo i.** El artículo 112 

del Reglamento de 30 de Abn 
de 1908, se considerará redact d 
en la siguiente forma:

«Alt. 112. El emigrante s 
presentará jprimeramenle á la

Junta local de Emigración en el 
puerto de embarque, donde se 

‘ examinará su documentación, y 
si se hallara conforme y secreye- 

' ra que aquel individuo reúne las 
condiciones legales para poder 
emigrar, le será entregado un do 

1 comento en el que se haga cons- 
1 tar el nombre y apellidos, natura- 
j leza y edad del emigrante ó emi- 
■ grantes, si saírata de una familia, 

el punto de destino, las palabras 
Puede e¿epedirsele billete, la fir
ma del Secretario con el Visto 
bueno del Presidente y el sello 
de la Junta local.

»E1 consignatario, previa la 
presentación da este documento, 
expedirá ed billete, ó, en otro ca
so, devolverá inme liatamente los 
documentos, que no podrá rete
ner en su poder sin que expida 
el billete.

»Lo3 consignatarios deberán 
expedir los billetes por riguroso 
orden do numeración de los mis- 

í mos, y para el embarque deberán 
tener preferencia los emigrantes 
por el orden da numeración que 
figure en los billetes.

»Bl emigraota, provisto del 
ejemplar del billete que le habrá 
entregado el consignatario, se 
presentará en las oficinas de la 
Junta local, que deberán estable
cerse lo más cerca posible de los 
despachos de los consignatarios 
de buques. Aduanas, Marim y 
Sanidad.

»Los empleados de las Juntas 
locales á quienes incumba este 
servicio, entregarán en el acto 
al emigrante que presente el bi
llete la orden de embarque firma 
da por el Secretario oonelV." B." 
dei Presidente, siempre que esta 
orden, con el otro ejemplar del 
billete, haya sido remitida por el 
consignatario una hora antes por 
lo menos.

»Ouando, con el objeto de evi
tar el retraso en la partida de un 
buque, fuera preciso prorrogar 
las horas do oficina ordinarias 
que señale el Regla neato inte
rior de la Junta local, se podrá 
continuar, á instancia del con
signatario, el despacho hasta las 
diez de la nochi.

»En este csao el consignatario 
ingresará en la Caja de Emigra- 
uon 10 pesetas por cada hora ó 
facción de hora que se trabaje 
.era de las ordinarias, y lo que 

reeau le se repartirá por mitad 
ntre el personal que haya près 
do el servicio y la Caja de Emi- 
•acion.
» Los con signatarios’autorizados 

para el transporte de emigrant^g 
deberán poner en lugar visible 
de su oficina un cartel en el que 
conste el número de plazas que 
le haya reservado la Compañía 
para el buque y el puerto de que 
se trate, y deberán advertir pre. 
viamente al que solicito billete 
el númato do orden quo le ha de 
corresponder en relación con di. 
chas plazas, sin que pueda expe. 
dir nunca mayor número de bi. 
Hotos que el total anunciado.

»8i el número de plazas de que 
pueda disponer un buque en uq 
puerto fuera ampliado por la 
Compañía antes de la llegada del 
barco, el consignatario lo hará 
saber al público.

»D0 todos los datos á que se re. 
fiera el párrafo anterior, d.eberán 
tener conocimiento la Junta local 
y el inspector, á los cuales se les 
comunicarán por los consiguati- 
rios tan pronto como lleguen á 
su noticia.

»No podrán ser autoriza los los 
billetes despachados por los con
signatarios con cuatro horas do 
antelación á la salida del barco, 
à no ser que esta prohibición 
cause perjuicio^ algún emigran
te, en cuyo caso el inspector po
drá autorizar especialmente el 
despacho del billete.»

Art. 2.° El Consejo Superior 
da Emigración dictará las opor
tunas disposiciones para la apli
caciou del artículo anterior, ro- 
solvienJo las dulas y consultas 
que acerca dei particular se sos- 
citen.

Dado en Sin Sebistian á doso 
de Agosto de mil novecientos 
doc-‘.—ALFONSO.—El Ministro 
de Fomento, ¿Uiyuel Villanueva 
y Gomes.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: La ín iole é importan
cia da los trabajos que en adelan
te ha de realizar el personal fa
cultativo adscrito á los servicios 
de Obras púb icas, exige la mo 
dificacion de sus plantillas para 
poder dotarios conveniantemeo' 
te, en armonía con aquéllos, á 
fin de evitar que experimente re
traso.alguno la ejecución de H 
labor que en la actualidad tienen 
á sil cargo.

Es también necesario manto- 
oer en vigor a gunas limitacio
nes impuestas ya en casos análO' 
gos por lo que al destino de dicho 
personal se refiere, toda vez qno 
de su aplicación se han obt. nJ® 
provechí sos resultados,
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Fundado en las precedentes 

consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de some' 
ter á la aprobación de V. M. el 
edjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 12 do Agosto de 1912. 
-SEÑOR: A L. R. P de V M., 
Uiçfuel Villanueva y Gomeí.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1." La distribución 

del personal facultativo de Obras 
Públicas entre los diversos servi
cios del Ramo, se ajustará, desde 
el día 1.® de Septiembre próxi 
ino, á las plantillas que se inser
tan á continuación.

Art. 2.” Los funcionarios fa
cultativos de Obras Públicas, 
cualquiera que sea su clase y ca
tegoría, no podrán ser destinados 
en Comisión ni con otro carácter 
temporal, á servicio distinto de 
aquel en cuya plantilla figuren, 
como tampoco podrán ser destina
dos à las dependencias que ten
gan sus Jefaturas en esta Corte, 
salvo el caso de que la residencia 
oficial de los expresados funcio- 
oarios radique fuera deella, mien
tras no hayan cumplido cuatro 
arlos de servicio activo en otra 
provincia que no sea lade Madrid.

Art. 3.® Por la Dirección Ge
neral de Obras Públicas se dicta
rán las disposiciones previas ne 
cesarías para el cuínplimiento de 
este Decreto, quedando desde 
luego derogadas todas Ias que se 
opongan á sus preceptos.

Dado en San Sebastián á doce 
de Agosto de mil novecientos do
ce.—ALFONSO.—El Ministrode 
Fomento, Migfuei Villanueva y j 
Gómez.

PLANTILLAS 
de los servicios de Obras Pú

blicas.

Consejo de Obras Públicas.

Un Presidente, Inspector gQ- 
oeral. ,

Tres ídem de sección, idem id. 
Quince Consejeros Vocales, 

Despectores generales.
Un Secretario general, loge- 

’^i^ro Jefe del Cuerpo.
Tres ídem de sección, ídem, id.
Tres Oficiales, Ingenieros del 

Cuerpo. “

' uatro Ayudantes de Obras 
D^úblicas.

Un Deíineant.0«

Subdirección de Obras Pícblicas.

Un Subdirectof,

Escuela de Ingenieros de Caminos.

Un Director, lospectorgeneral. 
Veintiún Profesores,Ingenieros 

del Cuerpo.
Un Ayudante.
Un Sobrestante.
Un Delineante.

Laboratorio.

Dos Ingenieros de Caminos. 
Dos Sobrestantes,

Negociados de la Dirección.

Ocho Ingenieros Jefes. 
Catorce ídem Auxiliares. 
Diecinueve Ayudantes.
Cuatro Sobrestantes.
Un. Delineante.
Dos Interventores de Ferroca

rriles para el Negociado del Trá
fico.

Servicio Central de Señales marítimas.

Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros Subalternos.
Un Ayudante.
Un Sobrestante.
Un Delineante.
Tres Torreros de Faros.

Comisión delos Ferrocarriles traspire
naicos.

Un Ingeniero Jefe.
Tres ítem subalternos.
Seis Ayudantes,
Seis Sobrestantes.
(.'uatro Delineantes.

Servicio Central Hidráulico.

Un Ingeniero, primer Jefe, 
Un ídem, segundo ídem.
Tres ídem subalternos.
Tres Ayudantes, 1
Dos Sobrestantee.
Un Delineante.

Escuela de Ayiídantes de Obras Pú
blicas.

Tres Ayudantes.
ÍCanal de Castilla y suspantanos y ca

nalización del Manzanares ( Madrid.)

Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subdternos.
Tres Ayudantes.
Tres Sobrestantes.
Dos Delineantes.

División Hidráulica del Pirineo fi 
Oriental.

Un Ingeniero Jefe.
Dos Ingenieros subalternos. 1
Tres Ayudantes. !
Dos Sobrestantes. 9
Un Delineante. i
División Hidráidica del Ebro. |

Un Ingeniero Jefe. |
Cuatro ídem subalternos. f

Seis Ayudantes.
Siete Sobrestantes.
Dos Delineantes.

División Hidráulica del Júcar.

Un Ingeniero Jef-.
Tres ídem subalter ros.
Cuatro Ayudantas.
Cinco Sobrestant s.
Dos Delineantes.

Division Hidráulica del Segura.

Un Ingeniero Jefe.
Tres Ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Cuatro Sobrestantes.
Dos Delineantes.
Division Hidráidica del Sur de 

EsiJaña.
Un Ingeniero Jefa,
Dos idem subalternos.
Cuatro Ayudantes,

. Tres Sobrestantes.
Un Delineante.

Division Hidráulica del Ouadalgtiivir

Un Ingeniero Jefe.
Cuatro íiem subalternos.
Seis Ayudantes.
Cinco Sobrestantes.
Dos Deliueíiules.

Division Hidráulica del Guadiana.

Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Cinco Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Dimsion Hidráulica del Tajo..

Uri Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Cinco Ayudante.®.
Siete Sobrestantes.
Dos Delineantes,

Division Hidráulica del Duero.

Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes

Division Hidráiilica del Miño.

Un Ingeniero Jefe.
Dos Ídem subalternos.
Tres Ayudantes.
Dos Sobrestantes, 
Un Delineante.
Canal de AragóJi y Cataluña.

Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subastemos.
Seis Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Un Delineante.
Sindicato de Diegos de Lorca.

Un Ingeniero, 
Un Ayndant'.

Jefatura de las Carreteras iñrenáicas.

Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Servicios provinciales.—Jefaturas de 
Obras Públicas.

VALLADOLI.D

Uo Ingeniero Jefe.
Tres Ídem subalternos;
Cuatro Ayudantes, 
Nuevo Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Madrid, 12 da Agosto de 1912.
— Aprobado por S, M.— Miguel 
Villanueva y Gomes.

REALES DECRETOS.

De conformidai con el Consejo 
de Ministros, á propuesta del de 
Fomanlo, .

Vengoon decretár lo|.siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el 

proyecto de los trozos 1.® y 2.’ de 
los canales Guadalcacín, así como 
el iraporte de su presupuesto de 
contrata, que asciende á 82.5.771 
pesetas 30 y se considerará como 
adicional al do las obras del pan
tano del mismo nombre, debiendo 
cumplirse al tiempo de la ejecu
ción de las obras las prescripcio
nes señaladas por la Dirección 
General de Obras Públicas sobre 
revision de los cálcuios de la pla
ca de cimentación de la obra so
bre el arroyo del Corchito, y las 
referentes al tipo de revestimien
tos elegidos.

Art. 2.® Se autoriza, para la 
ejecución de estas obras, la susti
tución del sistema de Adminis
tración fijado por Real decreto 
de 10 de Enero de 1906 por ei de 
subasta pública, prescindiendo 
para ello de los trámites señala
dos por los artículos 57 y 67 de 
la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública.

Dado en San Sebastian á doce 
de Agosto de mil novecientos do
ce.—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Miguel Vil/auueva y 
Gomes.

A prepuesta del Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministro.®; de conformidad 
con la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y como acla
ración del Real decreto de 18 de 
Noviembre de 1907,

Vengoen decretar lo siguiente: 
Que las actas de posesión y pa-
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astes

go do las fiioia expropiadas en 
los casos á que dicho Real decreto 
se retiere, esto es, en el de expro
piación forzosa para reforma ó 
ensanche de poblaciones, son do
cumentos inscribibles en el Re- ' 
gislro de la Propiedai, no sólo 
* n cuanto á las traslaciones del 
tduuiuno de l s mm i^j es expre , 
sados, sino también para hacer i 
constar la extinción ó cancela- 1 
cion de los censos, hipotecas y . 
demás derechos reales que gra- i 
van las mismas, siempre que di- ! 
chas actas expresen les circuns- 1 
tancias exigidas por los artículos • 
9.“ y 98 de la ley Hipotecaria y | 
acrediten que los interesados se- | 
gún el Registro, ó sus represen- ¡ 
tes legítimos, han concurrido al j 
pago de la indemnización y se 
dan por satisfechos y pagados de 
la carga ó derecho real ó consien* ■ 
tan en que se tengan por cance
lados ó extinguidos.

Dado en San Sebastian á doce

de Agosto de mil novecientos do
ce,—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Miguel Ï^dlanueva y 
Q-ome2. .

niKTIUO og ISST»¡0» FOBLIGÁ 
y Eiellas Avt es.

REAL ÓRDEN.

Ílmo. Sr.: Con objeto de ob
viar los inconvenientes qu3 pue
dan oponerse á la pronta posesión 
en los cargos del Profesorado da 
Escuelas Normales para que son 
nombrados los alumnos ó a'um- 
nas que han terminado este curso 
sus estudios en la Escuela de Es
tudios superiores del Magisterio:

Considerando que por estar en 
período de vacaciones no es pré
cisa su presencia en las Escuelas 
Normales respectivas hasta que 
estas vuelvan á reanudar sus ta
reas, y que por apremios de tiem
po y de trabajo no es posible que 

estén expedidos los correspon
dientes títulos profesionales de 
Maestro ó Maestra Normal antes 
de que expire el plazo posesorio 
reglamentario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer:

l,“ Que los Profe ores y Pro
fesoras de Escuelas ÑoríDaSes de 
que se trata que sean nombrados 
en tiempo de vacaciones escola
res, puedan tomar posesión de 
sus cargos en la Escuela Normal 
que deseen, debiendo veriflcarlo 
dentro del plazo do cuarenta y 
cinco días, á contar desde la fecha 
de su nombramiento, y debiendo 
estar en aquellas de que son titu
lares cuando las necesidades del 
servicio lo requiera.

2 .“ Que siempre que se poss- 
sioneo dentro de dicho plazo re- 
glamenla¡io,conservarán, para lo 
sucesivo, el número que obtuvie
ron en la lista de calificaciones 
formadas por el Claustro de la 

Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio.

3 .° Que aquellos á cuyo favor 
no se haya expedido el título de 
Maestro ó Maestra Normal puedan 
tomar posesión de los cargos de 
Profesores ó Inspectores para que 
hayan sido nombrados, presea- 
tundo en el acto cerlifieacíou do 
haber hecho el pago de los d6í8. 
chos correspondientes à dicho lí. 
tuto, á reserva de presentar éile 
cuando se les haya expedido; y

4 ." Que las disposiciones con
tenidas en los párrafos 2."y3’ 
de esta Real orden se hagan ex
tensivas á aquellos que sean nom
brados para el Cuerpo de Inspec
tores de Primera enseñanza.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid, 31 de Julio 
de 1912.-—Alba.—-Sehor Direclcf 
general de Primera ensehauza.

(Gaceta del 20 de Agosto de 1912.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
NúM. 2.224.

«im (1(11 K u mwu inuu»ii.
OTora^s pixTolicas.

-<^ é^-  ̂Sí^STTJ--------------------

Oarxetexas.

Relación de los propietarios de las fincas que han de ocuparse para la construcción del trozo 3,® de la carretera de tercer orden -de la de Cue
llar á Peñafiel á Villafuerte, en el término municipal de Quintanilla de Abajo.

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, de conformidad con lo prescrito en el art, 17 de la ley de Expropiación 
forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte días, pueda>i los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes, coQ- 
tra la necesidad de la ocupación de los terrenos que se intenta.

Valladolid 21 de Agosto de 1912.— El Gobernador, Manuel Ruis Díaz.

N limero 
de 

orden
Clase 

de la tinca
NOMBRES Y APELLIDOS 

de los propietarios
Residencia NOMBRE 

del que la cultiva
.Residencia del 

colono
Nombre de’ administrador 

ó representante -
Residencia

1
2

Tierra y SonU 
Monto

D. Rafael Alonso Lasheras
Exema. Sra. Marquesa de Alonso Pes

quera

Valladolid

Id.

D. Rafael Alonso Laheras

Exeiiia. Sra. Marquesa de hoiiso Pesquera

Valladolid

Id. ' >

>

>

Juzgados municipales.

NÍ M. 2.221.

LOMOVIEJO.

tsoioto.

Don Cirilo Rico Gómez, Juez mu* 
nicipal de este pueblo de Lo- 
moviejo.

Hago saber: Que hallándose va
cante por defunción del que ve
nía desempeñándola, la plaza de 
Secretario en propiedad de este 
Ju7g'ído municipal y estando

su - 
medio

tambien sin proveer la de su 
plente, se hace saber por 
del presente á fin de proveer di
chos cargos con arreglo á lo dis
puesto en la Ley provisional del 
Poder judicial y Reglamento da 
10 de Abril da 187.1 y dentro da! | 
termino de veinte días á contar < 
desde la publicación de este odie- | 
to en el «Boletín oficial» de la 
provincia, previniendo á los aspi 
rantes, que no percibirán más de
rechos que los señalados en los 
Aranceles por las diligencias que . 
practiquen.

Y para los ef-ictos consiguien 
tes, se publica el presente en el 
«Boletín oficia » de la provincia

fijándose copia autorizada 
parajes de costuoabre da

en los 
la loca

lidad,
Lomoviejo 19' de Agosto de 

1912.—El Juez municipal, (?iri- 
lo Rico.—P S. M., Celestino Ro
dríguez, Secretario interino.

OOJlCllllS.
SUB¿\STA

El día 12 del próximo raes de 
Septiembre, á las cuatro de su tar
de, en la Notaría de don Luis 
Roiz de Huidobro (Duque de la 
Victoria, 7), se celebrará primera 

subasta para intentar la venta de 
la casa número 16, de la callede 
la Torrecilla, hijo el tipo de die2 
mil pesetas y enteudióndose q”® 
el licitador acepta por buena b 
titulación existente y todas h® 
cargas y gravámenes anterior®® 
ó preferentes al cré lito del qo® 
la subasta en cuyas responsabit' 
dades quedará subrogado el coiB' 
prador.
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